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M:ldrid, :10 (j{' julio fÍl' 1f¡'m.-·--F.l Dil'f'('I,,' !-"p]ij.il' Pi: (1::1
V el'-'."fl y Sam,.

Salto de altura·: 1.20 metros.
Salto de longitud: 4 metros.
Cíen metros: lisos: ] (1 s€gundo~.

Mil quinientos metros: 7 minutos.
Bucear a Plllmém una longitud de 18 metros.
Bllcear a pulmón una profundidad de 4 llleLl'O>_
Apnea (aguantar la respiración): ] minuLo.
Nadar a bram 400 metros. tiempo máximo: 15 minll!u!'; JO ,";fl~

gllnclns.

4< La Empn:,sa a la que pertenezca el personal {:ivíl que
va.ya a realizar el curso debe hacer constar al Centro de Buc~o

de la Armada de tonna fel1acíente la existencia de seguro a
!üdo riesgo para dicho personal. Si se tratase de personal
aislado, no dependiente de ninguna Emprpsa. debe ser el pro
pio interesado quien debe .\1acer constar de la mÍsma forma
Pl1contrarse asegurado a todo riesgo.

5. Ha de quedar perfectamente de reJiev~ la expresada exis
teneia -del seguro en el convenio que debe ,snserihir;:;e entre
la Empresa, o el interesado, Ji la Marina,

n. La,,> instancias. en las que han de figurar los do¡nicilios
de 10B solicitantes, dirig'idas al Director de Ensefianza NavaJ,
deberán tener entrada en este Ministerio anteR del (fía 15 dt'
~f'ptif'mbre de 1970.

Ma¡;irid, 30 dfo' .luliu de 1970,- -El DireclOr _F'f'h[w Piu (tI.
VeH'a y San?.

RE80LUCION de la Direceíón de En8ei¡allza Na~

Hl1 por la que se convoca un curso de buzo para
personal ci11il. que se de.'wrrollará en pI Centro
de Buceo de la Armada de Cartagena (Murcia),

1, De acuerdo cOn lo preceptuado en el Decreto de la Pre~

sidencia del Gobierno número 2,055 de fecha 25 de septiembre
de 1969, que regula el ejercicio de las actividades sub8,cuátícas,
re convoca un cnrso de buzo para personal civil qUe se des
arrollará en el Centro de Buceo de la Armada de Cartagena
(Murcia) entre el 21 de septiembre de 1970 y el 26 de f(,bril
d(t 1911.

2. !IDl personal qU€ solicite la realización de dicho curso
deberá presentar acta de aptitud física análoga a la prevista
para personal de la Armada en el artículo 17 de la Orden llli~

niat-erial número .5.468/68, n, en caso contrario, efectuar Sil
presentación en el Centro de Buceo de la Armada con una
.<;emana de antelación a la fecha prevista para eOlllenl'ar ~1

curso para efectual' el recanocimiento médico.
3, La Empresa a la que pertenezca el personal civ'il que

vaya a reali:¡ar el curso debe hacer con&ar al Centro de Buceo
df! la. Armada de forma fehaciente la eXistencia elel segun)
:t tooo riesgo para dicho personal. Si se tratase de personal
aislado, no dependiente de ningunr.: FJllpref;R. debe f,'F'f' el propio
interesado quien debe hacer constar de 1ft nflsma fonna ell
('üll1rarse asegurad'O a todo riesgo.

4. Ha de quedar J>erfectamente de rdip.v~ la exprehada f'xí,,~

iencia del Keguro en el convenio que debp ¡,;ui'críj)irse entre
la Ell1DI'€Sa, o el interesado. v la Marina.

::¡ Las instrmcias. en las qUe han de ti~ur-ar los domicllio~
de 10.'$ solicitantes. dirig."ülRS nI Dirf'ctOl' deF:nseñanz:) NflvaL
(leberrin tenf'r entrada I,n f'i':t~ Ministerio >¡nl Pk df'l rila HI de
.<;ftpt,if'lllhHl <le 1!l70,

JMIO lO!! cOtlnlilniij'd.o ~ dt'l'Ü}8,
L lllltcÍl05 :u'wc;.

~ie H'l7(l- -P [i. d 'sUbsh:l'tltarío, José

1M <11:'0 a \,
Dios ;~ na nie il

Madrid. ;j dtó
Mari:1. S:' d)",' h

[lItiO Sr. ¡,sL. il(Ur"j-,'1l (ÍfJ IVll1wituiu de Agrü:ultura de
fec,ha 8 ([O;' uÍ!l'd tj; linO pHl la. fj\lt: partioipa ia l"enuncia que
hace el exrejenLÍ.,,¡nliJ AyuntDmientc üe Oviedo a los beneficio"
otm'gados por Oi"ct~,n de ese Ministel'Ío de 22 tie febrero de 1966
]XII' la que 6t~ declaraba comprendia:'. en Sector Industrial Agra
rio {!¡~ l'nteré:; f'referHlte cl, <d\1:at.h,l.f:rCls gl'-merR-les frigoríficos»,
al matadero llllU\idpul de Oviedo

y uoepta.¡J<.t hl renuncia por UfllWi Dej:>artam.ento minlBterial,
ILste Minbt'2l'jü ¡Jit;]lone ,c;e suspenda la aplioadúfi de loo

beneficior. de can',(:[eT fí~;cai UtOl'gll{10.<; por ()rd~n de 2 de a·bril
de H,&6 '«BrJi¡-;lin OfÍ!,ia] dt~] ft.Jstaii(l)} dd {jja 30\ que queda sin
deeLü al rxu,olwtisil1lo AyuntaOlÍento de Ovíedo por la industria
de «Mai::t{lera General Frigorifi¡'Wl Y. en l;U caso, el reintegro
(J" las bonificaciones. exenciones () Eubvf"..nciones ya disfrutadas;
todo ello en cUlllpliHüentn de la LC:-i 152/1963, üe 2 de diciembre,

Lo {ligo fl V r. para :m ('fl11orimjent o ~' efedos
Dios guardl-' :1 V J mtlf'hns aúo.<~.

Madrid. :1 ;j¡0 {¡(~ H170~-J) D, ei Suü,sI"I.TeLario, José
~Mar¡:l, S:¡illf

.'N.IJf.N (k , de jlil'io d,,1I¡70 por la QUf' ;;;c dispone
:i/;;jit'}ula la. uplic(!eiiJu de to~ beneficios de ca~

oder jhcal ntorqad.u3 Jiu" Orden de 2 d-e abril
l!jiio nI A.I1It'ldmnfl'í¡fd ¡{,o (l¡;fedo pUl' renunCItl
ill Inopia Em-¡"I"c\I.'.

por la (jrd(~n ti¡: ~:;le Ministerio de 27 de 1U2.rzo de 1965, se
ot,ol'gan <.1 J:¡ F:nlpresa «Frigo-rifir:os Atgeciras, S. A. (FRIAL
GEBAI. 1J'jj' l:.t jndustria indicada y por un plaito de cinco

ailQ-..'i contadüs :: llartit' de la fecha ete publicación de la pre~

<;ente Onlt<n. :ioó> ¡;üm]ent>€s beneficiOS tiscale.s:
¡II I,ii:wnHct ell:' am(lrti~~acion durante el prilllBT quinquenio

8, partír del t'jel'f'kj{) f'l\ Que He inicie la explotación industrial
en la Em}.lrü'-;¡t

Í)l ReducClon dd H', pHI' :lOo de la Cuota de Licencia FL.<;
cal dunnltp d ¡)eríodo de instalación,

el Rl'dllceiún del ;lO por 100 en ia base del Impuesto Ge
nenü .sobre Trai.lSlllÍsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, t'n lO;.; terminas establecidos en el nÚIller.o 3 del
:J.ri ieulo 66 Ó'f'l texto refundido de 6 de ablil de 1967.

dI H-edUlTi¡\n d€! 50 por lIJO en la ba-Ee del Impuesto
geueral :';\11))'(' ." 'T'¡',I1ico df" Empl'{'SaF 4tlf' gr3V{' las ventas por las
que ;';(' aJq:lÍt'L:tl lJ(en{~3 de "'j1ÜPO y lltUla.if' c\f' primera- jnstala~

cirm que 1h) ",' ¡',ÜJrlqllen En España, il3-1 como los materiales o
prochwto,.;,; <llH'> no produciénd-oH€ en Espaüa, S€ inlporten para
}:u incorporacii'H n !li{~lleS de equipo dt> fabTicacIón nacionaL

f') Rt~ctUeciún dd 40 por 100 dpl Impll€s10 sobre las .fl:en
ta;; df'l Capital ([Uf' 0."Ja1e los. lxmdimientos de los empréstItos
que emita ia EU1prp:oa c:;paúola y de los préstamos que la
miHl1ll', {'ü.llci,)l'le {"on Organismos illlerl1arionales o con Insti~

tllsiones ilna<1c~cl'a: {~xt.r¡Ul.ieras, cuando los fondos así übte
¡'tido.s se de,tínen t1 iiuancinr in\'f'n.Jones reales nuevas

La aplicReión "{nlneta de este beneficIo a las operaciones
de crédito indicadas S-p tramitar:'¡ f'J1 ~ada (',080 a. través del
Instituto dt-' Clfdílo a Medio y Largo Pla70, f'H la forma esta
bleclda pUl' l;i O;'df'll d.t, ele Ministerio fl,p 11 lie octubre
dI" 1%5.

Bejf.liHdo. ji;, \l!(;UIHjjlimJCllto (1<:0- {;\lalQ.ui¿'rd, lle las obllgacio
ne;,; que a511i!;{-" la ElHldlHI l;en",ficialla dar:; lugar, de conformi
dad con l-o d¡,';pl_¡"~-W en (\1 ari>culo q.', de In Lt"y 15211963, a la
privación <te jo,,> l;t!lW[iciüs cnncedil.loR, y, por couRiguientfl. al
übono de 1iY; ;¡C>f)l\i'shIS honilkado.s,

HACIENDADENIINISTERIO

ORDEN de 3 de julía de 1970 por la qw:' !jC C01l"
cede a. la Empresa «Frigorífi.cos Algeciras. S. A.ll

fFRIALGESAJ, lo.'} beneficios fiscales que esl.ablr
ce la Ley 15211.963, de 2 de diciembre.

lImo, Sr.: Vib'ta la Orden del Ministerio de Industria de
fecha 31 de marzo de 1970 por la qUe se declara a las insia
laciones PfOyectad'as por la Empresa fl.Frigorifieos Algecirlls
Socteetad Apóttima» (FRIALGESA), emplazada en La Linea
tCádiz), camprendicta en el grupo segunqo como «Frigmiftco
General Comercia]}}. de los previstos en el a-rtículo 3.~ del
Decreto 2419/1968, dC 20 de septiembre, por el que se aprueba
d P:·ograma de la Red Frigoriílcn Nacional para el segundo
cuatrienio,

Este Ministerio, de confor:m¡dad con lo esiubleddo en el
apartado cnarto d~ la Orclen de la Presidencia del GObierno
de 27 rle enero de 1965, ha tenido a bien dil:.1lOner lo siguiente·

PrimerQ,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
hLey 152!1ft63, de 2 de <liciembre, y al procectirnientD señalado

<' irUH":¡V r!,;':~ (1,,' juiiu di' DilO pOi' la qUe se dis
.d!hf-' !r, Ul/.ril(tcián dr il1 eorwesión a «Bidebie1.a" So-
• ,;";/(1(/ Ali(lniill{O¡ coo incantación de la estación
'1' ('UiÓii núnu'¡-o 1552, de S'a'1/. Seba.'ltíá.n (Guí-

"'ji! JI rerersiti}/ il',mediata de sus instalacíonp.~

ir,,;}) del E,<;tado, abonándose su ;mporte en la
, ;'iII(t ifu·:' Sf'iiu!(¡ el último párrafo del articulo ,14

!ir li'U'ilH'ilto d 'iU r1l' Julio de 1958.

llmu. :-:::'l". "le ej ,L'll{"n¡O [!t' la Confisiim Permanente De~

legada del COllSt~.i(\ t:k AdmillLc;ln-¡clón de C. A. M. P, S. A., de
anulación de la- Gdncesion p incautación ele la E. de S. núme~

1'0 1.552, de San Sflbast!:iT I Ouipúzeoal, por infr::wción de nor~

mas del Reglamento parf'~ <-'1 Sumlllist!'o \' Venia de Cal'bura.n~

tes y CnmbLlsLibles;
ResLlltando' Qut:' la DdegHciún Provincial de Industria de

GuipúzcO'J., remllió con fecha HJ de novIembre de 1969, a la
A1J;encia df' l' ,"", M. P. S A. en San SfobustUtn copia del
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dictamen Y actuaciones practica-das Q reqU€l'imiento del Magi<;~

t.·rado Juez del Juzgado de Primera lnstar-eia e Instrucción nú
mero 1 de San Sebastián, relativas a manipulaciones fraudu
lenta.s en la E. de S. de {{Bidebieta, S. A.», para las diligencias
previas al sumario· número 566 de 1969, por estafa. En dicha..c;.
actuaciones figura el dictamen técnico emitido por don Antonio
María IZturiz Erire, Ingeniero Industrial, y dm:: Gonzalo Casá
ñez ArigucUla. Ayudante Industrial, afectos ambos a la Delega..
ción de Indlli)tria de Guipüzooa, al que se acompafian fotocopias
de las acta,.<; de las vi..<;:1tas efectua.das a la E. de S. propiedad
de «Bidebieta,. S. As" y de las fotografías y dibujos que comple
mentan dicho dietamen. Asimismo aparece el informe dirigido
~Ü Juzgado de Primera Instancia e Instrucción r.cúmero 1 de
san 8ebastián por el Delegado provincial de Industria de Gui
pÚZC'Oa, en el que, contestando a las tres cuestiones formulade.·s
por el Juzgado, se manüiesta:

1.0 Que según se pudo apreciar por la lectura del dictamen
técnico, antes aludido, todos lOS indicios y pruebas que en el
ln1smo se apOl-tal:' permiten a.firmar que en la E. de S. de refe·
l'encia han existido dos sistemas de defraudación al consumi
(Jor: el mecánico y el electroI1lecánico, que se detaJlan en el
(lictamen;

2.° Que con el conjunto de conocimientos e informaciones
que se han podido adquirir sobre este tema, no aisladot de las
numipulacior..es fraudulentas en los AA. SR, el montaje de los
dispositivos m~ánicos o electromecánicos en que se apoyan, no
es obra. única de los dueños o responsables más directos <le
lar,; EiE. de S., sino qUe en las organizaciones comerciales de
venta de los AA.. SS. o en los taJ.leres especializados dedicados
a. la. conservación de los mismos, o en los de los fabricantes,
tiene que haber existido perSl.EQ8 o persona que de formo. ac>
tiva han colaborado con «Bidebjeta, S. A.», a montar y hacer
desaparecer de forma parcial los dos mecanismos defraudato
ríos a qUe se alude;

3.° Que de acuerdo con los criterios y cifras qUe en el fn·
rarme se exponen se calcula la. cuantía global de!raude.da a los
consumidores en los año.s 1966, 1967 Y 1968 en la cifra de
10.039.433,85 pesetas, en el supuesto de que en total periodo
de tiempo a que se refieren los cálculos se hubiese estado uti
lizando pennaner.temente uno u otro de los dispositivos detrau.
dadores;

Resultando: Que recibidas por la Compañia Administradora
del Monopolio las precedentes actuaciones. se <lió traslado a la
Entidad expedientada del correspondiente pliego de cargos, al
que oontestó con el de descargo. y habiendo formulado
C. A. M. P. S. A. propuesta de sanción. consistente en la anu~

lac1ón de la concesión; e incautaciór... de las instalaciones. con
1M prevenciones del artículo 34 del Reglamento de 30 de julio
de 1958, la Delegación del Gobierno acordó devolver el expe
diente, para cumplimiento del trámite de puesta de manifiesto
de las actuaciones, a la Entida.d expedientada, y, evacuado este
trámite, «Bidebieta, S. A.». presenta escrito de alegacioI:.e8, fe
chado el 23 -de marzo del oorriente afta, al que acompaña. la
documentaciÓll que estima oportuna en beneflcio de sus inte·
reses. habiéndose as1mi.smo unido al -expediente fotocopia. de
distintas resoluciones dIctadas por este Ministerio en .,supues
tos análogos al' examinado, y como la Entidad expedientada
solicitó qUe se ur..:iesen al expediente las justificaciones de las
inspecciones practicadas por la Delegación de Industria., en las
que consta que siempre que ést'as se han practicado han dado
como resultado que «Bidebieta, S. A.», suministraba correcta
mente, se solicitaron tales antecedentes de la. Delegación Pro
vincieJ. de Industria en GuiptíZcOa, que contestó, en 17 de ju
r-io pasado, manifestando que, vistos los hechos comprobados
of.icialmente, la lógica consecuencia de ellos es que las inspec
ciones que se hayan efectuado carecen de valor, puesto que la
Delegación o la Cmnpañia. han sido enga.ñadas 811 realizarlas,
por lo que r..o es posible facilitar testimonio alguno de que
tos AA. SS. de la Estación de serVicio puedan haber estado
funcionando correctamente, mientras los mecanismos defrauda
dores hayan estado instalados:

Resultando: Que, en consecuer..cia, de las actuaciones antes
transcritas e informes de C. A. M. P. S. A. y de la Delegación
del Gobierno se obtiene la conclusión de que aparece probedo
en el expediente, a t,ravés de la investigación realizada por fun
cionarios afectos a la Delegación Provincial de Industria de Gui
púzcoa. SObre el A, S. «Ber.nett» de gasolina corriente e /104.170,
que la E. de S. expedientada ha tenido instalados dos siste:rna.s:
uno de tipo mecánico y otro de tipo electromecánico, mediante
los cuales defraudaba al púbIreo consumidor una parte del pro
ducto suministrado, qUe con el siStema mecánico se calcula
en un 5,22 por 100 y con el electromecátieo en uh 7,71 por 100.
según los informes de la Delegación Provincial de Industria
de Guipüzooa.. apreciándose igualmente en otros AA. SS. de
]a E. de S. IR existencia de diversas anomalia,<; e irregularl·
da<les;

Considerar..do: Que la calificación de estos hechos debe ha·
cerse conforme a los preceptos del Reglamento vigente en el I
tiempo en que se produjeron y fueron descubiertos: es decir,
conforme a la:s normas del Reglamento de 30 de julio de 1958. ya
que las dlsposicior.es del nuevo Reglamento, de 5 de mar'zo j
pasado, sólo tendrán· efectos retroactivos, seíWn los principios
generales en to.ateria sanciona.dora, si fuesen más favorables al
expedientado que les de la Reglamentación anterior, sup-uesto
que no ooneurre en el presente .caso;

Considerando: Que los referidos hechos probados se calificar
como fu.lta muy grave en el número 2."" del aparta.(lo e del ar
ticulo 51 del Reglamento de 30 de jutía de 1958, en donde se ..
sanciona la existencia de defectos en la,~ medidas de los apa
ratos que superen la tolerencia lrdtxima que establezcan la,<.,
normas que regulan las pesas y medidas, hallándose dicho~

aparatos desprecintados: debiendü tomarse en cuenta a este
propósito la resolución de este Ministerio de 1 de febrero
de 1969. dictada en un supuesto amt1ogo al qUe ahora se exa
mina, resolución expresamente reeugida en la propuesta de
C. A. M. P. S. A.. en la que se razona que el precinto de
los AA. SS. constituye lilla garantía de normal cautela en cuar..
to al defecto de medidas, pues sin violentarlo es posible qu~

el defecto obedezca a un errür no corregido del ap'arato medI
dor, en tanto qUe el desprectnto entraña una acción violenta
y decidida para provocar la defraudación; circunstancia que
coccurre en el caso enjuiciada en este expediente, al eludirse
el desprecinto con el montaje de ingeniosos mecanismos, que'
permiten llevar a cabO el mismo en2'año sin fácil descubrimien
to, destacando así mayor peligrosidad en el Agente y para los
intereses de los consumidores:

Considerando: Que las alegaciones exculpatorias formulada~

por la Entidad expedier.tada deben ser rechazadas. y ello en
\-irtnti de las razone." siguiente~:

1." Porque el hecho de que en anteriores inspecciones no
se haya descubierto el fraude no supone, naturalmente, qUe no
exIstiese éste, ni. que una vez aereditado no deba sancionarse;

2.~ Porque la independencia de las actuaciones entre la Ju
risdicción Penal y la potestad que la Administración tiene para
sancionar las fe...ltas reglamentarias, impide· suspender la trami
tación del presente procedimiento, cuando en el mismo hay
pruebas suficientes de los hechos enjuieiados, sin que sea de
aplice.ción a este expedier..te administrativo, ni aún por via
de analogia, lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal; .

3.a Porque en modo alguno pueden considerarse las prue
bas incorporade,s al expediente como merM hipótesis, ya. que
del conjunto de los ir..-formes prestados por la Delegación Pro
vincial de Industria de Guipúzcoa Tesultan probados lOS hechos
en que la infracción consiste, no siendo preciso añadir a tales
justificaciones nuevos informes técnicos, por cuanto los funcio
narios efectos a la citada Delegación Provir..eial tienen suficien
te competencia para. emitir los dictámenes y justificaciones que
han dado origen a las presente actuaciones, y

4.a Porque, finalmente. de las graves irregularidades obser·
vad-as en los AA. SS. de la. ·E. de S. expedientada debe respon
der ante el Monopolio de Petróleos, la Entidad propietaria de
dicha E. de ,S., por disponerlo así expresamente el último pá~

nafa del artIculo sexto del Reglamer:to de 30 de julio de 1958'
Considerando:, Que a las faltas de caracter muy grave cO

rresponde, según el artículo 52 del repetido Reglamento de 1988,
sanc1ón de multa superior a 50.000 pesetas y que no exceda
de 250.000 o la anulación de la concesión, siendo de campe·
tencia de este Departamento tniniste.rj~l la imposición de esta
clase de sanciones.

Este .Ministerio. a propuesta de C. A. M. P. S. A., y de
confOrmIdad con el parecer de la Delegación del Gobierno en
la misma, ha resuelto imponer a «Bidebieta, S. A.», la sanotón
de anule.ción de la concesión, con incautación de las instalacio
nes de la E. 9€ S. 1.552, de San 8ebastián, e ir..mediata reVer-
sión de las mismas a favor del Estado. abonándose su importe
a la misma.. en la forma que señala el último párrefo del al'~
tleu10 34 del Reglamento de. 30 de julio de 1958.

Lo que conuUlico a V. 1. para sU cOTI(lcimientú y efecto,".
Dios guarde a V. l. muchos año.".
Madrid. 22 de- julio dp 1!l70.-··-P. D. f'l Subsecretario. JORt'

Maria S6im: de Vicuña.

nmo Sr. Delega-do dl"] Gobierno f'n la Renta de P€tl'óleo~.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando di'
Madrid por la que U~ hace público el taHo que Sr'.

cita.

Desconociéndose el actual paradero de Jase Luí.; Reina Pa·
rejo, Antonio Moyano Reina, José Ramírez Garrote, Pablo He·
ras Hernández, Orlando Raúl Fernández Rodríguez o Godínez
y 'Michel D'ans, cuyos domicilios conocidos fueron, respectiva·
mente, General Mola. 97 y Dr. Fleming, 24, de Madrid; PeJa.
yo, 5, d~ Málaga; Narciso Serra, 5, Madrid, y los dos últimos,
d.~onoCldos. se les hace saber, por el pre¡;;ente edicto, lo si
guIente:

El Tribunal de Contrabando en pleno, y en sesión del dia
10 de junio de 1970. al conocer de! expediente número 114/66,
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en el articulo 14 de la Ley de
Importaeión Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964.
en relación con el articulo 1.11 de la Ley de Contrabando vi·
gente. por importación ilegal de un automóvil «Mercedes¡~.

M437.371. valorado en 271.000 pesetM,


